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   ¿La fuerza construye el derecho?  
 
 

De acuerdo con Platón, la fuerza es la ley suprema: el 
derecho lo tiene la persona más fuerte (física, económica, 
política, etc.) y ésta se impone de manera natural. Rousseau 
piensa al igual que Platón que el derecho se rige por medio 
de la fuerza. 

 

La fuerza suprema es la ley 
“Las leyes, como son obra de los más débiles y del mayor 
número, a lo que yo pienso, no han tenido al formarlas    en 
cuenta más que a sí mismos y a sus intereses, y no aprueban 
ni condenan nada sino con esta única mira. Para atemorizar 
a los fuertes, que podrían hacerse más fuertes e impedir a 
los otros que llegaran a serlo, dicen que es cosa fea e injusta 
tener alguna ventaja sobre los demás, y que trabajar por 
llegar a ser más poderoso es hacerse culpable de injusticia. 
Porque siendo los más más débiles, creo que se tienen por 
muy dichosos”, si todos está por un rasero. 

 

Por esta razón es injusto y feo, en el orden de la ley, tratar 
de hacerse superior a los demás, y se ha dado a esto el 
nombre de injusticia. Pero la naturaleza demuestra, a mi 
juicio, que es justo que el que vale más tenga más que otro 
que vale menos, y el más fuerte más que el más débil. El 
orden de la ley es hacer ver en mil ocasiones que esto es 
lo que sucede, tanto respecto de los animales como    de 
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los hombres mismos, entre los cuales vemos Estados y 
naciones enteras, donde la regla de lo justo es que el más 
fuerte mande al más débil y que posea más. 

 

¿Con qué derecho Jerjes hizo la guerra a Grecia, y su 
padre a los escitas? Y lo mismo sucede con muchísimos 
ejemplos, que podrían citarse. En esta clase de empresas 
se obra, yo creo, conforme a la naturaleza, y se sigue la ley 
de la naturaleza aunque quizá no se consulte la ley que 
los hombres han establecido. Nosotros escogemos, cuando 
son jóvenes, los mejores y más fuertes; los formamos y los 
domesticamos como a leoncillos, valiéndonos de discursos 
llenos de encanto y fascinación, para hacerles entender, 
que es preciso atenerse a la igualdad, y que en esto consiste 
lo bello y lo justo. Pero yo me figuro que si apareciese un 
hombre, dotado de grandes cualidades, que, sacudiendo 
y rompiendo todas estas reglas y encontrase el medio de 
desembarazarse de ellas que, echando por tierra vuestros 
escritos, vuestras fascinaciones, vuestros encantamientos 
y vuestras leyes, contrarios todos a la naturaleza, aspirase 
a elevarse por encima de todos, convirtiéndose de vuestro 
esclavo en vuestro dueño entonces se vería brillar la justicia, 
tal como la ha instituido la naturaleza. 
” (Paltón, Gorgias. Pág.162, Les Belles   Letres) 
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• Para Platón el derecho es una respuesta humana para 
combatir contra la fuerza. 

 
Sin embargo, parece ser que en Guatemala el derecho 
sufre el problema platónico: hay una parte de la sociedad 
que por su capacidad económica tiene demasiado poder 
sobre la toma de decisiones pública. El problema es que el 
derecho no cumple con su deber fundamental de proteger 
al débil. Es todo lo contrario el derecho es manipulado por 
el fuerte para oprimir más al débil. 
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  El derecho moderno  
 
 

El contenido de la filosofía práctica es, de acuerdo con 
Locke, “todo aquello que el ser humano mismo, como ser 
que actúa según la razón y el saber, tiene que hacer para 
conseguir cualquier fin, sobre todo su felicidad”. 

 

El derecho debe definir el bien y el mal en función de la 
producción de alegría y de dolor. Las tendencias naturales 
humanas están orientadas hacia la consecución de la 
alegría (felicidad) y evitar el dolor, y esto constituye los 
criterios de la conducta. Por ello los principios normativos, 
por tanto las leyes morales, tienen que estar asociados al 
premio y al castigo. 

 

“Lo moralmente bueno o malo es, por tanto, solo el acuerdo 
o desacuerdo de nuestras acciones voluntarias con una ley, 
por lo que cae sobre nosotros, según la voluntad y el poder 
del legislador, el bien o el mal.” 

 

Los tres tipos de leyes morales son: 
- La ley divina. Es la vara de medir el pecado y el deber, 

impuesta al ser humano directamente por Dios, y está 
asociada al castigo o al premio en el más allá. Ejemplo: 
La Biblia, el Corán, etc., son leyes religiosas consideradas 
divinas. 

- La ley civil. Son las normas impuestas por el Estado 
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que fijan la penalidad de las conductas. Ejemplo: La 
constitución es una ley civil desarrollada para mantener 
la paz dentro de la sociedad. 

- La ley de la opinión pública. Es la ley, de la fama, también 
llamada por Locke la ley filosófica, porque ha sido con 
la que más ha tenido que tratar la filosofía, consiste en 
un criterio de la virtud y el vicio por el que se le da a 
una persona el respeto o el desprecio. Ejemplo: La ley 
de opinión pública a es la desarrollada por la sociedad 
misma para mantener ciertos límites y normas sociales. 

 

Estado que busca la conservación de 
los derechos civiles 

 
“La república es una sociedad de hombres construida solo 
para procurar, preservar y hacer progresar sus propios 
intereses civiles. Llamo intereses civiles a la vida, la 
libertad, la salud, la quietud del cuerpo y la posesión de 
cosas externas tales como el dinero, las tierras, las casas, 
los muebles y otras similares. Es deber de todo gobernante, 
mediante la ejecución imparcial de las mismas leyes, 
garantizar a todos en general, y a cada uno de sus súbditos 
en particular, la posesión justa de las cosas que pertenecen 
a esta vida. Si alguno pretende violar las leyes de la justicia 
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pública y de la equidad que están establecidas para la 
preservación de estas cosas, su pretensión deberá ser 
frenada bajo la  amenaza  de  castigos  que  consistan  en  la 
privación o  disminución  de  aquellos  intereses  civiles  o 
bienes de los cuales podría gozar en caso  contrario.  Pero 
al ver que ninguno querrá sufrir voluntariamente el castigo 
de ser privado o reducido en parte de sus bienes, y mucho 
menos en su libertad o existencia, será entonces el 
magistrado, con el poder y al fuerza de todos sus súbditos, 
quien castigará a quienes vulneren los derechos de otra 
persona.” 
(Locke, Cartas sobre la tolerancia, PDF, Bossanges). 

 

• El Estado debe respetar los derechos individuales de 
cada persona. 

 
Montesquieu pensaba que la ley es la razón humana. Ella 
debe gobernar a todos los pueblos de la tierra. Montesquieu 
parte de la idea del derecho natural. De ello deriva que el 
derecho positivo no se impone de manera caprichosa, para 
limitar el malvado Estado que da la naturaleza (en contra 
de Platón), sino que existen unos puntos de apoyo naturales, 
a los que Montesquieu denomina como la naturaleza de 
las cosas, a partir de los cuales se deriva el espíritu de las 
leyes: 
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“Diversos factores determinan a los seres humanos […] a 
partir de los cuales se forma un espíritu general.” 

 

Estos factores son circunstancias naturales: 
- El territorio tiene su influencia en la constitución: una 

región geográficamente grande tiende a obtener una 
constitución monárquica, mientras que una región 
pequeña se inclina por una republicana. 

- El clima, en las zonas climáticas cálidas, conduce a una 
mayor estabilidad del orden existente. 

- Además hay que añadir factores sociales e históricos, 
como la religión, las costumbres, la historia, el tipo de 
economía y, sobre todo, las máximas de los gobiernos. 

 

Todos estos factores pueden darse cada vez con un peso 
distinto en cada una de las situaciones  jurídicas. 

 

• Para poder desarrollar un derecho adecuado se necesita 
tomar en cuenta diversos factores. 
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  Conclusión  
 
 

“El bien del pueblo es la suprema ley.” Marco Tulio Cicerón, 
orador, político y filósofo romano (106-43 a.C.). 

 

El derecho es necesario para convivir en una comunidad 
equilibrada. El derecho natural sería una lucha sangrienta 
dejando únicamente a los más acomodados o fuertes 
sobreviviendo. El problema es que el derecho se ha retorcido 
y perdido su rumbo correcto. Por ejemplo, Guatemala perdió 
el objetivo de bien común transformándose en un bien 
privilegiado donde solo algunos tienen las oportunidades 
de desarrollarse a plenitud. 

 

“Las leyes son siempre útiles a los que tienen mucho y 
dañinas para los que no tienen nada.” Jean-Jacques 
Rousseau, escritor y filósofo francés (1712-1778). 

 

El mal uso del derecho puede ser un arma de manipulación 
y opresión de los débiles. 
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  Glosario  
 
 

 
 
 

 
Normas. Regla que se debe seguir o a la que se deben 
ajustar las conductas, tareas, actividades, etc. 

 

Rasero. Con rigurosa igualdad, sin la menor diferencia. 

 
Súbditos. Sujeto a la autoridad de un superior con 
obligación de obedecerle. 
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